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Exitosa operación de
Ariel Melgarejo: ayer
fue dado de alta
TEMUCO. Hija del mecánico victoriense expresó su alegría
por el buen resultado de la intervención. "Ahora puedo
ver el rostro de mi papá", dijo.

Hugo Soto
cronica@australtemuco.cl

na triste historia de 17

L AÑOS cerró felizmente elpasado 26 de marzo, con
la exitosa intervención quirúrgi-

ca en la que se logró extirpar el
enorme bulto que el mecánico
victoriense de 48 años, Ariel
Melgarejo, tenía en su cuello,
deformándolo y ocupando par-
te del rostro.

"Fueron casi seis horas de
intervención", señaló Abigail
Melgarejo, hija de Ariel, quien
agregó que "precisamente va-
mos de camino al hospital por-
que hoy (ayer) le dan el alta".

Ariel Melgarejo fue hospita-
lizado en el Hernán Henríquez
el pasado miércoles 25, fue ope-
rado al día siguiente, jueves 26,

permaneciendo hasta ayer 31
bajo observación. Su alta médi-
ca se dio al mediodía.

"Los primeros días debió
sortear algunos problemas pues
tenía sus vías respiratorias infla-

madas, estuvo dos días en la
UTI, pero todo salió bien. Hoy
está muy bien de ánimo, sólo al-
go disfónico. Pero todo salió
bien".

Abigail Melgarejo agradeció
a nombre de la familia por el
apoyo que recibió de la gente,
de redes sociales y de los me-

GENTILEZA FAMILIA

EXITOSA RESULTÓ LA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA DE ARIEL MELGARE-
JO.

"Hoy, después de
17 años, puedo co-
nocer al fin a mi pa-
pá sin el bocio que
le cubría el cuello".

Abigail Melgarejo,
hija de Ariel

dios de comunicación.
"Todos juntos empujamos

para que a mi papá lo opera-
ran", aseguró Abigail, agre-
gando que "estoy muy con-
tenta. Hoy, después de 17
años, puedo conocer al fin a
mi papá sin el bocio que le cu-
bría el cuello". 03

PDI detiene a
62 personas en
servicio para
ubicar a prófugos
y fiscalizar a
extranjeros

·Detectives de la Policía de In-

vestigaciones de Chile desarro-

llaron un amplio despliegue po-
licial en distintas comunas de la
Región de La Araucanía, lo-
grando la detención de 62 per-
sonas por diversos delitos.

El operativo efectuado desde

el 19 al 27 de marzo, y que invo
lucró a más de 200 funciona-
rios de la PDI, permitió concre-
tar 28 detenciones por órdenes

judiciales pendientes, 17 en si-

tuación de flagrancia y 17 por
arrestos, en el contexto de dis-

tintos procedimientos policia-
les asociados a delitos como
amenazas, lesiones, recepta-
ción, microtráfico, porte de ar-

mas, adeudar pensiones ali-
menticias, entre otros.

Asimismo, en distintos proce-
dimientos por tráfico y micro-
tráfico de drogas se incautaron

aproximadamente 4 kilos d
drogas, entre cannabis sativa
procesada, clorhidrato de co-
caína, cocaína base y plantas de
marihuana, reforzando el tra-
bajo investigativo y operativo
que la institución desarrolla
permanentemente para com-
batir el tráfico de sustancias ilí-

citas en la región. 03

CONSORCIO AGRÍCOLA DEL SUR

EL CONSORCIO ADVIERTE QUE, DE NO ADOPTARSE MEDIDAS OPORTUNAS,
SE PONE EN RIESGO LA SEGURIDAD ALIMENTARIA DEL PAÍS.

Consorcio Agrícola
del Sur advierte
grave crisis del agro
PIDEN APOYO. Solicita a la autoridad
adoptar medidas urgentes.

1Consorcio Agrícola del Sur

E manife STO su preocupaciónpor la compleja situación
que enfrenta el sector agrícola,

marcada por el alza sostenida de

los costos de producción, la incer-

tidumbre internacional y decisio-

nes internas que están afectando

directamente la capacidad de
producir alimentos en el país.

"Entre los factores más críti-

cos se encuentra la reducción de

la recuperación del impuesto es-

pecífico al combustible para el
sector agrícola hasta el 31%. Esta

medida, aunque presentada co-
mo transitoria, podría transfor-

marse en permanente, afectan-
do gravemente la competitivi-
dad del sector. Cabe recordar

que este impuesto está diseñado

para vehículos que transitan por

carreteras, lo que no correspon-

de a la maquinaria agrícola que

opera en el campo", afirmaron
en un comunicado público.

"A lo anterior se suma el
fuerte aumento del precio del
petróleo, fertilizantes e insumos

agrícolas, junto con la incerti-
dumbre en su disponibilidad,
además delalto costo de la ener-

gía, factores que están presio-

nando fuertemente la produc-
ción de alimentos", explican.

Ante este escenario, el Con-

sorcio Agrícola del Sur solicitó a

la autoridad adoptar medidas
urgentes: Mantener la recupera-

ción del impuesto específico pa-
ra el sector agrícola en un 100%;

Eliminar la hora punta eléctrica

en el país e implementar medi-
das de apoyo a pequeños y me-
dianos productores.

El consorcio advierte que,
"deno adoptarse medidas opor-

tunas, se pone en riesgo la segu-

ridad alimentaria del país, el de-

sarrollo del mundo rural y el ac-

ceso a alimentos a precios razo-

nables para la población". 03

TEMUCOYS
MUNICIFIO CIUDADANO

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO
INFORMA

MODIFICACIÓN SENTIDO DE TRÁNSITO
DECRETO ALCALDICIO Nº 993 DEL 10/03/2026

Se informa a la comunidad que se modificará el
sentido de tránsito de calle:

Pasaje Los Pioneros entre calle Rio Longavi y
Avenida Recabarren quedando con sentido único
de norte a sur.

A contar de las 00:00 horas del día viernes 03 de
abril de 2026

ROBERTO NEIRA ABURTO
ALCALDE

Partió oficialmente la Operación Renta 2026
MODALIDAD. Se puede realizar trámite de manera presencial o por internet.

Apartir de hoy comien-
za oficialmente la Ope-
ración Renta 2026, el

procedimiento anual del Ser-
vicio de Impuestos Internos
(SII), donde las empresas y
personas naturales declaran
sus ingresos. Este trámite per-
mite informar las rentas obte-

nidas durante 2025 para defi-
nir si corresponde pagar im-
puestos o, por el contrario,
recibir devoluciones.

ETAPAS
Tras el cierre de la etapa de
Declaraciones Juradas
(DDJJ)-que se extendió entre

enero y marzo-, el SII pone a
disposición la propuesta de
declaración para que los
ciudadanos refinan su situa-
ción tributaria final. Para
quienes cumplan con el trá-
mite dentro de los plazos le-
gales, la devolución de exce-
dentes se realizará durante
el mes de mayo.

¿Quiénes deben declarar?
Quienes deben realizar es-

te trámite son las empresas y
los ciudadanos particulares
bajo condiciones específicas.
Entre las personas naturales,
deben realizar la declaración
los trabajadores independien-

tes que emitieron boletas de
honorarios y aquellos contri-
buyentes que percibieron in-
gresos anuales superiores a
13,5 Unidades Tributarias
Anuales (UTA), cifra que equi-
vale a $11.265.804.

El llamado incluye a quie-
nes hayan tenido mas de un
empleador de forma simultá-
nea, trabajadores que mezcla-
ron sueldos con boletas de
honorarios, y personas que
obtuvieron ingresos por ven-
tas o emprendimientos. Tam-
bién deben participar quie-
nes recibieron el Préstamo
Solidario entre los años 2020

o 2021.
El proceso se puede reali-

zar de manera presencial en
las oficinas del SII o mediante
el portal web oficial del servi-
cio, ingresando con Clave
Única o Clave Tributaria.

PLAZOS
Es fundamental respetar el
plazo que expira el 30 de
abril, ya que no cumplir con
la presentación puede traer
consecuencias como multas,

intereses, el bloqueo de otros
trámites ante el organismo, e
incluso la pérdida de devolu-
ciones. 03
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